
Gobierno Autónomo Municipal 

De Colcapirhua 
 

Unidad registro de vehículos (RUAT) 

 

CAMBIO DE RADICATORIA 

 Requisitos: 

 

 Certificado de registro de propiedad emitido por el 

Gobierno Municipal de Origen (original íntegro y 

fotocopia simple). 

 Fotocopia de Cédula de identidad (original y fotocopia), 

 En caso de que el propietario efectúe el trámite mediante 

apoderado, éste último debe entregar un poder notariado 

específico que establezca de forma expresa la facultad 

de realizar cambios de radicatoria, ejemplar en original o 

fotocopia legalizada. 

  Fotocopia del documento que demuestre residencia del 

propietario (Luz, Agua, Teléfono y otros). 

 Fotocopia de Número de Identificación Tributaria NIT 

(Persona Jurídica). 

 Fotocopia de Cedula de Identidad del Representante 

Legal (Persona Jurídica) 

 Poder del representante legal (Persona Jurídica). 

 Folder municipal. 

 


